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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Ejecutivo 

RADICACIÓN  110013103019 202400015 00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo ordenado sobre el vehículo de placa 

IWX085, el Despacho decreta su aprehensión, Para tal fin se comisiona a la Policía 

Nacional, Sijin, Grupo Automotores. Ofíciese  

 

Además, se pone de presente que, para efectos de bodegaje y cuidado del vehículo 

capturado, la entidad demandante tiene a su disposición las siguientes 

instalaciones: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  10/05/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR 

ANOTACIÓN EN ESTADO No. 081 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Alba Lucia Goyeneche Guevara



Juez
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Civil 019
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